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Ws leyes, órdenes y anuncios que hayan le insertarse <«n 
los Boirrmr.s o n c u t r i se han de mandar al Jefe- Político 
;esp-eüvo, por<Myo conducto pasarán a loa Editores de j 
tos nienc¡ona<la» periódicos. 
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putol lon t o . l o . l o . tfU«, « a c e p t o loa d o m i n g o . . 
'1 PIÍMIOJ nr. SCSCRICIO^.—Kn esta capital, llevado .» domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men-
soalca Anticipadas; íuera do ella 3 / 5 0 al mes; d e l trimestre; 1S el semestre, y 
'26*50 por un año—Se admiten suacrieiones en .Madrid, en la Administración del 
BOLXTIH, plaia deSaaliago, 2 —Fuera de estacapital, directamente por m^dto de «ar
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sello».—Un 
nómero suelto, 5 0 céntimos 4e peseta. 

Las 

A D m i M A U n o i T O U A b . 

disposicionei de las Autoridades, excepto las que 
»e»n n instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

rvicio nacional 
Ínteres particular 

asimis 
a«e di 

rao cualquier anuncio concerniente al s 
mane de las mismas** pero los de ln 

pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

lierno civil. 
• nYi , i *yi\onBui ñama >••• :< «tiu k 01 

Secretaria.—Negociado 3.* 

Aunque por ei reglamento aprobado 
éo 22 de Octubre de 1877, se disponía 
qaeios individuos de la reserva, reclutas 
disponibles, etc., habían de pasar una re
vista le presente en la primera quincena 
de Abril de cada año, cuya circunstancia 
•se hace constar en las ucencias ilimitadas 
<le I09 mismos, dicho reglamento fue' 
reformado cu esta parte por otro aproba
do por Real decreto de 2 de Diciembre 
de 1$78, el cual dispone que la mencio-
mada revista tenga lugar en la primera 
quincena de Octubre, ante el Comandan
te del puesto ó línea de la Guardia civil 
más inmediato á la residencia del intere
sado, cuando en la misma no haya Jefe 
0 oficial de loa cuadros da reserva. 

V en vista de que algunos de los ex
presados Comandantes de puesto, han 
remitido al Jefe del batallón reserva de 
Araujuez,. relaciones de dicha revista 
pasada eu el me3 de Abril, se recuerda 
tanto á los iudividuos que so hallen en las 
indicadas situaciones de recluta disponi-
blo, etc., como á los Jefes del puesto ó 

línea ante quien ,deban presentarse en 
acto de revista, que ésta ha de verificar
se en la primera quincena do Octubre 
según el reglamento ya citado de 2 de 
Diciembre de 1878. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
BULKTIN , OFICIAL según interesa el Kx-
celentísimo Sr. Gobernador militur de 
esta plaza y provincia, á instancia del 
mencionado Jefe del batallón reserva de 
Aranjuez. 

Madrid 2 de Octubre de 1879Í=El 
Gobernador; A. Conde de Horedia-Spí-
nola. 

»{ v -r. i : 

Administración de Fomento.—Montes. 

Debiendo verificarse el aprovecha
miento de pastos desde el día 1.° do No
viembre de este año, hasta el 30 de 
Setiembre de 1880 del monte denomina
do Dehesa boyal de Navahillar, termi
no municipal de Colmenar Viejo, según 
se halla comprendido en el plan forestal 
para el año de 1879 á 1880, se procederá 
á su licitación eu subasta pública, que 
será doble y simultánea ante mi Autori
dad ó el funcionario que designe, on el 
salou de Juntas de este Gobierno civil y 

ante el Ayuntamiento de dicha Villa, en 
sus Casas consistoriales, el dia 5 de No
viembre próximo, á las dos de la tarde; 
debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados en todo iguales al mo
delo inserto á coutinuacion, y sirviendo 
do tipo para la subasta la cantidad de 
13.000-pesetas en que han sido tasados 
los pastos por el distrito. 

Para tomar parto on la licitación, 
además de exigirse la presentación de la 
cédula personal, deberá consignarse pre
viamente on la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría de dicho Ayun
tamiento el 5 por 100 de la expresada 
cantidad, incluyéndose doutro del pliego 
cerrado qu* contenga la proposición el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito. Los pliegos se admitirán du
rante la primera media hora de la subas
ta, trascurrida la cual serán abiertos los 
pliegos presentatf0fS"c'Otrlas formalidades 
legales, y si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará* entro sus 
autores y por espacio de un cuarto de 
hora, una nueva licitación en que podrán 
aquellos aumentar la cantidad ofrecida 
en pujas abiertas que no podrán bajar de 
26 pesetas cada una; si ninguno quisiera 

mejorar el precio se decidirá á la suerte 
la proposición á favor de la cual debe ad
judicarse el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfruto de los pastos y servir do base 
para formalizar el contrato, se hallará de 
mauifiesto on la sección de Fomento de 
este Gobierno civil y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, hasta 
el dia de la subasta. 

Madrid 2 de Octubro do 1879. = E l 
Gobernador, A. Conde de Horedia-Spí-
nola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que vive , entorado del 

pliego do condiciones y demás disposi
ciones legales con arreglo á las que se sa
ca á pública subasta el aprovechamien
to do los pastos del Monte dehesa N'aval-
villar, duodc. de noviembre de este 
año á 30 de Setiembre de 1880, se com
prometo á abonar por ellos la cantidad 
de , (en letra y no en cifra), que sa
tisfará en los plazos marcados, con es
tricta sujeción al pliego do condiciones 
indicado y á cuanto previene la legisla
ción del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Admiuisliacion económica. 
INTERVENCIÓN. 

mil ja 

wp ota 

B ¡ C L A C I 0 2 ¡ de ¿OÍ compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones tencen el dia 12 del mes de Octubre de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
'i anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 
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lito: ,«-m!. tli al» ^ .tiit;*iMJ kib u l ) 
COMPRADOR. 

Kí.'.qt»- i. <u ... . . i n • p hi* 1 v n * 
Guillermo Rolland >. 
Manuel González 
Manuel Sánchez «1 
Manuel Mas 
Benito Taravilla í 
Felipe de Lúeas.. • 
J o s é María Sanz. I ; 

Dám iso Godin 
.Santiago Benito 
José Martin • 

i 

V E C I N D A D . 

Urbana 
Rústica 

(Madrid 
Villamanta • 
Torrcjon... * 
Meco | 

[Torrclaguna 
Daganzo • • • • 

iLos Molinos 

Aranjuez 

CLASE DE LA FINCA. 

I 
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TÉRMINO. 

vadrid 
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Daganzo 
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: 
Aranjuez 

Colmenar de Oreja 
Villaviciosa 

' ' ' ' ' ' . I 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
Clero. 

Propios. 
> 

Patrimonio. 

• 
» 

Estado. 

Madrid 2 de Octubre de 1879.=EUefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

11 

5 .410 

127 
56<13 
81<25 

1 7 5 4 3 
23 '63 
25 

9-25 
14 

1.716-50 
800M0 

1.277*20 
447'20 

11*25 
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COMPRA í)OR. 

D. Melchor Matco9. Ajalvir 

( j : 
VECINDAD. CLASE DE LA F I N C A . 
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Rróíica t'. mt 

T É H É I N G . PR 

Jagansso 

ÜCEDENCIA. 

C l e r o . 

IMPORTE. 
Peseta $ cérU». 

7 l 5 0 

Madrid 1.' de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración econóintea, ¿nfonio Laá. 

Providencias judiciales. 
,UZCACCS Ct PRlMtRA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

J>. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuela Fernandez Fernandez, 
enyos demás antecedentes y actnal para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino do 15 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que la resulten en la 
cansa criminal que se la instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la lación, así ci
viles como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura de Manuela Ferrandez Fernandez, 
poniéndola en la cárcel de su sexo, dete
nida comunicada á disposición de este 
Juzgado en el caso de ser habida. 

Dado en Madrid á 20 de Setiembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

se ha señalado el dia 10 de Octubre pró
ximo, á la una de la tarde, en la Sala Au
diencia de dicho Juzgado para la venta 
en pública subasta de varios efectos y 
botellas de vino, tasados en 3.433 rs. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 144 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jnez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carlos España García, natural 
ae Guadalajara, casado, hijo de Pedro y 
Aniceta, de 39 años, carpintero, de esta 
vecindad, habitante en la calle de San 
Cosme, núm. 5, piso cuarto, que se fugó 
de la cárcel el dia 19 de los corrientes, 
y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
se persone en este Juzgado; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de dicho sujeto, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
do 1879.=Sebastian Carrasco.=Por su 
mandado, por mi compañero López, Li
cenciado, Diego lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del. distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en cau
sa criminal que se sigue contra María Bar
ragan por violación de correspondencia 
publica, se cita y llama á Doña Eladia 
ronce de León, para que en el término de 
ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
y Esoribauía del infrascrito que refrenda^ 
para prestar su declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento quede no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879.= 
Y.* B.° = E l Actuario, José Escribano. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista, dictada en diligencias de 

apremio á solicitud do D. Carlos Megías, 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta un coche de gala de doble 
suspensión, pintado de verde y filetes de 

" oro, con mantos y coronas en todos los 
tableros de las puertas, tumba de pescan
te, con escudos de metal, vestido de ter
ciopelo, con bordados y pasamanería de 
seda, perteneciente al Excmo. Sr. Conde 
de la C'orzóna, tasado en la cantidad de 
22.500 pesetas, y para cuyo remate se 
ha señalado el dia 8 de tetubre próximo, 
á la una de su tarde, en el local de este 
Juzgado; haciéndose presente que para 
tomar parte en la subasta es preciso con
signar sobre la mesa del Juzgado el 5 por 
100 del importe de la tasación; y cuyo 
carruaje se encuentra en el taller de co
ches de D. Miguel Martínez, sito en la 
carretera de Aragón. 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Franci8co Rondan.=E1 Escriba
no actuario Licenciado, Severiano de 
Mazorra. 142 

En los autos civiles ordinarios segui
dos á instancia del Excmo. Sr. Coude 
de Roche, con el Excmo. S r . Duque 
de Osuna y del Infantado, sobre reco
nocimiento de un censo, hoy sobre cum
plimiento de ejecutoria y en virtud de 
providencia dictada por el S r . Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, á instancia de la narte 
demandante, so señala el dia 23 de Octu
bre próximo, y hora de las tres de tarde, 
para que el Excmo. S r . Duque de Osuna, 
los interesados en el crédito hipotecario 
llamado de Urquijo y el Excmo. Sr. Con
de de Roche, por sí mismos ó ñor personas 
autorizadas con poder especial, concurran 
al local de este Juzgado, sito en la planta 
baja del edificio de las ¡ a t i e s a r , con el ttn 
de otorgar, concurran ó no los intere
sados en dicho crédito la Escritura de 
constitución de hipoteca especial sobre 
la finca denominada La Platosa, para 
garantir en faVor del Excmo. S r . Conde 
de Roche, el capital censual do 320.560 
reales, subrogación de la general quo 
existe sobre la finca dol Estado de Arcos 
con reconocimiento en su caso, de quo 
la responsabilidad que á favor del crédito 
Urquijo á que está afecta, es de posterga
do luga* á la que especialmente ha do 
constituirse; en garantía del censo del 
referido Excmo. Sr. Conde de Roohe, y 

f iara que llegue á conocimiento do aque-
los, convóqueseles por los periódicos ofi

ciales. 
Madrid 24 de Setiembre de 1879.= 

V.° B.°=E1 Juez, Francisco Rondan.= 
El Escribano, Francisco Molina. 

139 

En virtud de providencia dél'Sr. Juez 
de primera instapcia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en diligen
cias que se siguen á instancia do Doña 
Manuela Sánchez Salvador, sobre quo so 
notifiquen ciertas inscripciones en el re
gistro de la propiedad, y se haga constar 

que es dueña en propiedad y dominio de 
la casa nfim. 7 de la calle del Tribule-
te, se llama y emplaza á D. Francisco 
Rey y su esposa Doña Rosa Martínez, pa
dres do D. Sebastian Rey ó sas oausa-na-
bientes, y cuyos domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezcan ante e9te Juzgado á hacer 
uso del derecho que crean asistirles en 
dichas diligencias, apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
de lH^O^FranciscoRondan^El Actua
rio, por Mazorra, Bonifacio Guillen. 14 

Cent ro . 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente rcqiisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Rafael N., mozo que fné 
del Casino de Alcalá* de Henares, cuyas 
señas son: de estatura baja, color more
no, delgado, bigote negro, y que viste 
pantalón gris, americana de orleans ne
gra, gorra de seda negra y botinas de 
becerro con cañas blancas; para que den
tro del término de 10 dias comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
á fin do recibirle indagatoria en la causa 
quo se le sigue por estafa á D. Fraucis-
co Lluviat; previniéndole que de no veri
ficarlo dentro del término indicado, se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares 
y dependientes do la policía judicial, 

Srocedan á la captura de dicho procesa-
o, y caso de ser habido, le pongan á mi 

disposición con las seguridades conve-
nioutes. • 

Dado en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Fernando Várela.=Por su man
dado, Licenciado, Ramón Aguado y 
Oria. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito del Centro, en causa que se ins
truye contra José Osteret y Monge, sobro 
uso do cédula personal que no le corres
ponde, se cita y llama por término de 10 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta y BOLKTIN.UI-ICIAL,á 
Dou José Aseojo y Blanco, Alcalde que 
fué de esta capital del barrio de Isabel 
II por e l l 8 de Enero de 1877, á fin de 
quo comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de que se 
naya pendiente dicha causa. 

Dado en Madrid á 25 de Setienbre de 
1879.=V.° B.°=Varela.= El Escribano 
originario, Bartolomé- üoeda. 

C o n g r e g o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de p imera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Goxtciy Es
cribanía del que refrenda, s ecüay em
plaza á los lierederos de l) ña Osocia 
Martínez Pozo, para que dentro del tér
mino de seis dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción dol presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este reforido Juzgado y mencionada 
Escribanía á contestar la dotaaoda de 
pobreza interpuesta contra los mismos 
por D. Justo Grúas; apercibidos que do 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar y, se sustanciará en re
beldía. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre ¿» 

po .=El Escribano, Antolin Valdés. 

Don Enrique Ruiz Crespo, Juez de p ri-
mera instancia del distrito del Cong re-
so de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita 
y llama á un desconocido que en la no
che del dia 29 de Julio último entre do
ce á una de la misma infirió dos heridas á 
José Bernardo Granero Serrano en la calle 
de la Alameda, para que en el término de 
10 dias contados desde la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito que refrenda, 
á prestar la correspondiente indagatoria 
en la causa que con tal motivo se le si
gue , bajo apercibimiento de proceder 
contra él á lo que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuere 
habido dicho desconocido, lo presente» 
en este Juzgado con el fin indicado. 

Igualmente se cita y llama á un tal 
Isidoro N.. que habítala en la calle de 
Claudio Coollo, y que en la citada no~ 
ch*; acompañaba al desconocido, para que 
dentro del referido término, comparezca 
á prestar declaración. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
1879.=Enrique Ruiz Crcspo.=Por man
dado de Su señuría, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, refrendada por el 
Escribano Actuario, se cita y emplaza 
por el término de 10 dias á Vicente Gar
cía Mullor, de 21 años, soltero, carretero 
y natural de San Vicente (Alicante), pa
ra que se presente á dar sus descargos 
en causa criminal;formada contra ol mis» 
mo por daños, mediante á ignorarse SQ 
actual paradero. 

Y se requiere á las demás Autoridades 
y sus agentes, para que en el caso de ser 
habido, lo pongan ámi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Setiembre do 
1879.= Enrique Ruiz Crespo. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Donato Benavcnte, sin domicilioy cuyo-
actual paradero se ignora, para que den-¡ 
tro del término de 10 dias, contados»' 
desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado y Escribaníai 
del que refrenda & prestar una declara
ción en causa, criminal. 

Dado en Madrid á 26 de Setiembre 
de 1879.=10. Ruiz Crespo.=Por manda
do de su señoría, Rafael Valdivieso. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez/ 
jde primera instancia del distrito del Hos-' 
picio de esta capital-, que en 1» actuali
dad entiende en los autos de cpncurso de 
la Sociedad La Peninsular, refrendada-
por el Escribauo eme suscribe, se sacan, 
de nuevo á subasta publica 41 solares en 
que se hallan divididos los terrenos de-, 
nominados de la Charca y Alcantarilla,', 
situados en la zona de ensanche de Ma
drid, á la izquierda de la carretera de 
Aragón, frente á la- nuevta, plasa de To
ros, pertenecientes á dicho concurso; cu-



Sábado 4 dé Octubre <te 1879. 3 

T a gnbasta tendrá logar'el dia 24 de Oc
tubre próximo, á la ana de sa tarde, en la 
Pala de Andier.cia dé" este Juzgado con 
gojecion al pliego de condiciones que 
obra en dichos autos, sirviendo do tipo 
los falores dados á cada uno de los solá
i s en la retasa últimamente practicada, 
los que estarán de manifiesto con la titu
lación y plano en la Escribanía durante 
las horas de audiencia, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicha retasa; siendo una 
de dichas condiciones, que para tomar 
parte «n la subasta será necesario, depo
sitar previamente en la Escribanía, Caja 
general de Depósitos ó Banco de España 
la cantidad de 500 pesetas por cada uno 
de los solares á que se refiere la postara, 
eojo valor no exceda de 10.000 pesetas, 
y la de 1.000 pesetas porcada ano dé 
los solares que están tasados en mas 
de 10.000. 

Madrid 22 de Setiembre do 1879.=» 
V.° B.°=Nemesio Longu&srEl Actua
rio, por Pozo, José Escribano. 135 

En virtud de providencia del Sr. Jue2 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que en la actuali
dad entiende en los autos de concurso 
de la Sociedad La Peninsular^ refren
dada por el Esoribano que suscribe, se
na mandado proceder de nuevo á la ven
ia en pública subasta de cada uno de 
los siete s u l a r e s situados dentro de la 
zona de ensanche do la ciudad de Alba
cete que pertenece á dicho concurso, 
sirviendo de tipo para la subasta que 
será simultánea en este Juzgado y en el 
de dicha Ciudad de Albacete,, el precio 
en que ha sido tasado cada solar. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 28 de Octubre próximo, á la una do 
su tarde, que tendrá efecto en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, y se verifi
cará con sujeción á las condiciones que 
con el plano y avaluó estarán de mani
fiesto en la Escribanía, siendo una de 
dichas condiciones, que para tomar par
te en la subasta será necesario depositar 
previamente en la Escribanía 150 pese
tas por cada solar, y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación. 

Madrid 22 de Setiembre de 1879.=. 
V.° B.°«=NemesioLongué.=El Actuario, 
por Pozo, José Escribano. 136 

D. Santiago do la Granja, Juez muni
cipal ó interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo ¿Francisco Costa Sánchez, 
hijo dé Alfonso y María, natural de Al-
mansa (Albacete), de 30 años de edad, 
casado, jornalero, que habitaba primera
mente eu la callo del Ancora, núin. 1, 
después en la calle de Fernando el Cató
lico, 3, principal izquierda, para que en 
el térmiuo de nueve días, contados desde 
el siguiente al do la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia en las Salegas Reales, mso. 
principal, con el fin de hacerle la notifi
cación acordada en causa que se lo sigue 
por el delito de hurto, bajo apercibimien
to qoe de po hncerlo así, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Dado en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1879.=Santiago de la Granja.=Por 
mandado de su señoría, Francisco Cabre
ro» do Frutos. 

D. Santiago de la Granja, duez Muni
cipal en funciones de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza ala procesada María Beral y Ar-
nal, alias la Matiquitiua, hija de Juan 
Antonio y de Cayetana, bautizada en la 
parroquia do San Lorenzo de esta capital 
J habitante en la calle de Lavapié?, nü-
Biero 11, cuarto principal, soltera, cigar
rera y de 31 años de edad, para que en 
•I término dé ocho días, á contar desde la 
iüserciou on b¿ Gaceta, de Madrid} com

parezca feti este Juzgado á fin de poder rcticar varias diligencins acordadas en 
causa seguida contra la misma por 

hurto de ropas; 
Y á la vez rtiego á todas las Aatori-. 

dades, tanto civiles como militares, pro* 
cedan á la busca y captura de la María 
Beral, poniéndola en la cárcel de mujeres 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Setiembre de 
1879.=Santiago de la Granja.=Cc!esti-
no de Flores. 

El Escribano, Luis 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de ?6ta Corto se cita- y llama á 
D. Antonio Pérez Carri, que habitaba 
callo do la Torrecilla del Leal, núm. 26, 
coarto principal, para que en ol término 
do nueve días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
dicho Juzgado, coa el fin de que pieste 
cierta declaración en causa que se ins
truye contra Encarnación Turcios y Fer
nandez por hurto de varios objetos. 

Madrid 26 de Setiembre de 1879.= 
V.° B.°=Granja.=El Escribano, Cabre
ro de Justos. 

« ^ ' F . ^ L . Rico 
Escobar. 

• i . I ¿ u t 1 n n . 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiétitfffr d* fes-efe fuera de esta 
capital y Juez do primera instancia 
del distrito de la Latina. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José iíaez Fernandez, vecino de 
esta capital, que habitaba en el paseo de 
los Melancólicos, núm. 3, principal, para 
que en el termino de 10 días comparezca 
eu este Juzgado y Escribanía del Actua
rio para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 22 do Setiembre de 1879.= 
Enrique Iñiguez.=E1 Actuario, por Sán
chez do las1 Matas, Francisco Martínez. 

L>. Santiago de la Granja, Juez munici
pal en fuucioncs de primera instancia 
del distrito, del Hospital de esta Corto. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á un D. Manuel Alvarez que dice 
sor Coronel, y cuyas señas son: estatura 
regular, cara aucha, pelo blanco, bigote 
corto y estirado, viste pantalón oscuro, 
chaleco negro, gabán largo verde-bo
tella, con uu botón ó insignia militar en 
el ojal, y trae á la. caneza sombrero do 
copa, para que eu el término do ocho días-
á contar desde la inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la 
causa seguida por estafa á Doña Dolores 
Mautilla. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del procesado 
referido, poniéndolo ou la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 do Setiembre 
de 1879. = Santiago de la Granja. = 
Celestino de Flores. 

I n c l u í . 

En virtud do provideucia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 

¡ la Inclusa, dictada en autos civilesquer 
siguo D. .fose' Pitar Morales y Ramírez 

1 contra D. Jostf Joaquín Htbó, so sacan 
á pública subasta diferentes muebles y 
efectos de casa y «varios cnadros, tasa
dos respectivamente en 2.009 pesetas 50 
céntimos y 1.190 pesetas, que hacen un 
total de 3.199 y 50 céutimos, cuyo rema
te tendrá lagar el dia 8 del próximo mes 
de Octubre, á la ana de sa tarde, en la Au
diencia del Juzgado; adviniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las do8 terceras partes de la tasación, y 
que los que deseen tomar parte en la su
basta habrán de depositar previamente 

:en ra' mesa del Juzgado la cantidad de 
500 pesetas, que se devolverán termina
do el acto, excepto las del rematante, 
quedando en garantía del remate y como 
parte de pago del precio. 

Los que lo deseen pueden adoiifrir 
más dales en la Escribanía, de doce a tres 
de la tarde, los dias no feriados. 

Madrid 20 de Setiembre do 1879.= 
V.° B.°=L. Rico.= El Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 130 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 

i Latinando esta Corte, se cita y llama á 
Miguel Pintos y María ,N., cuyas demás 
circunstancias y actual paradero sé ig
noran, para que en el termino de cinco 
dias se presenten en dicho Juzgado, sito 

I en el Palacio «fe Justicia, á prestar de
claración en causa que se siguo contra 
Isabel Marcos do León v María Tero Pa-

.] lencia. por lesiones á María Hernando; 
J apercibidos que do no verificarlo les pa

rará el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid 22 de S iembre de 1879.= 

V.° B.°=Enrique lñiguez.=El Escriba
no, Pedro Sainz do Aja. 

I D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á K i m o n a . Ramos Martí
nez, de 25 años de edad, soltera, natural 
y Vecina de esta Corte, que habitó en la 
calle del Peñón, núm. 44, cuarto bajo, y 
cuyo actual domicilio so ijjuora, para 
que dentro del término de 10 dias se 
presente en la Audiencia de dicho Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á pres-
'tar primera declaración en la causa quo 
contra la misma mo hallo instruyendo 
por lesiones; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será aectfttáaa rebelde. 

Asimismo exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares* pard 
que procedan á la busca y detención de 
la referida procesada Ramona Ramos 
Martínez, conduciéndola caso de ser ha
bida á la cárcel de mujeres á mi dispo
sición en tal clase de detenida. 

Dada en Madrid á 24 de Setiembre de 
187í>.=Euriqu5 Iñiguez.= Por manda
do de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

. Por el presente y en virtnd de provi
dencia del Juzgado'de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á oua tal Dominga, que 
la noche del 15 de Abril estuvo on com
pañía de José García Benitez y Bonito 
Rodríguez de Lara eu una taberna do la 
calle del Amparo, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en la 
Audiencia do su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en cansa criminal que se 
instruye por el delito de hurto. 

Madrid 26 da Setiembre de 1879.= 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, so saca 
á pública subasta para su venta una 
casa sita en esta capital en la callo de la 
Flor-Alta, núm. 9, con vuelta i la Tra
vesía de AlUmira, núm. 6, y accesorias 
á la calle de Peralta, sin número, com
prendido entre I03 cinco y cinco duplica
do, que Hada al Norte con la calle de la 
Flor-Alta, al Este coa la casa núm. 7 de 
dicha calle, coa la de Peralta á doode 

j tieue su accesorias, y con la casa núme
ro 5 de esta última calle, al Sur con la 
expresada ñaca, núm. 5, y con la del nú
mero 4 de la Travesía de Altamira, y al 
Oeste con la referida Travesía, quo mide 
nna superficie de 410 metros cuadrados y 
47 decímetros, equivalentes á 5.287 pies, 
tasada en 109.70o pesetas, señalándose 
para su remate el dia 17 de Octubre pró
ximo venidero, á la una de sn tarde, en la 
Sala-Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
las Salesas Palacio de Justicia; no admi
tiéndose proposición al que no haya de
positado previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Madrid 24 do Setiembre do 1879.=El 
Actuario, Francisco Martínez. 
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En virtud de providencia» dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la. Latina, se sacan á pública su-
basfa varios muebles, cú*o pormenor se 
encuentra de manifiesto en la Escriba
nía !••! Actuario, tasados en 2.675 pesetas 
25 céntimos, señalándose para su remate 
el dia 6 de Üctubro próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado sita en las Salesas Pac
iario de Justicia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=El 
Actuario, Francisco Martínez. 132 

JP idaolo. 
D. Francisco Galicia y Junquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos Berlanga, cuyo 
segundo apellido se ignora, natural de 
Berlanga, partido judicial de Villafranca 
del Vierzo, cuyas demás señas persona
les se expresarán, para que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del Actuario, sitos en el, 
ex-Convento do las Salesas, noy Palacio 
do Justicia, con el fin de responder á 
ciertos cargos que le resultan por virtud 
del homicidio perpetrado eu la persona 
de Lázaro García y Martin, bajo aperci
bimiento q̂ ue de no verificarlo le parará 
los perjuicios que haya logaren derecho. 

X«as señas del procesado ano se cita, 
son las siguieutes: estatura baja, color 
moreno, barba cerrada, con nubos en lo& 
ojos, en el derecho más que en el izquier
do, y do 32 años de edad; viste pantalón 
azul, chaleco encarnado de bayona, faja 
negra nueva y blusa azulada á cuadros, 
calza alpargata abierta con cinta, y 
gorra. 

En su consecuencia, en nombre do 
B, M. el Rey D. AlfonsoXII (Q. O. G.j 
exhorto y requiero á tocias las Autorida
des y sus dependiont.es, y de mi parte les 
ruego y encargo que. por cuantos medios 
se hallen á sus alcances, procedan á la 
busca y prisión del referido Carlos Ber
langa, conduciéndolo caso de ser habido, 
á la cárcel de esta capital con las segu
ridades conveniente á mi disposición, 
pues así lo tongo acordado en causa que 
sigo por dicho delito de homicidio. 

Dado en Madrid á 20 do Setiembre do 
1879.=Francisco Galicia.=Por manda
do de su señoría, Eurique González Bod-
mar. 

i l ' s v u l c a r n e r o . 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Navalcarnero. 
En virtud del presente so cita, llama 

y euplaaa por t é r m i n o de 20'dias, á Don 
Ángel Vázquez Sánchez, mayor de edad, 
que en 1874 habitó eu Madrid, calle de 
Alcalá, núm. 39, de profesión Abogado, 
cuya actual residencia se ignora, á ñu de 
que en citado término comparezca on 
este Juzgado á prostar declaración que 
está acordada en causa por falsedad; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcaruero á 26 do Setiem
bre de 1879.=El licenciado, Gregorio de 
la Morena. l 'or mandado de su señoría, 
Ramón Sánchez do Ocaña. 
- • • 
Junta económica del Hospital milpear 

de Madrid 
Debiendo celebrarse en este establecí -

miento subasta póbliea con objeto de 
contratar el suministro de aceite vegetal 
que necesite el Hospital militar por el 
término de un año, se avisa al público 

f>or el presente y á todos los que deseen 
nteresarse en la misma, que dicho acto 

tendrá lugar el dia 8 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, en el 
local que ocupa la Dirección del mencio
nado establecimiento, sita en la planta 
baja de dicho edificio, con arreglo al plie
go de condiciones, modelo de proposición 
y precio límite que estarán de manifiesto» 
en la Secretaria de la Junta económica 
todos los dias, excepto los feriados, do 
diez á doce de la mañana, y hasta aquel 
en que se verifique la subasta. 

. Madrid 29 deSeiiorabro de 1879.=Ri 
Secretario, Manuel Peres.=V.° B.°=E1 
Presidente, Francisco Estove. 

http://dependiont.es


Sábado 4r de Octubre de 187i?. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T.. vecino de , uuiuivi-
lindo en la calle de , número , 
piso , cuya cédula personal es adjunta 
(/maso al pango), enterado del anuncio 
ipserto en lal periódico (el que sea), plio? 
£0 de condiciones y precio límite para 
contratar el suministro de aceite vegetal 
4U0sc fócente en el Hospital militar do 
Madrid por el término de un año, se com
promete^ verificarlo, al precio do...'.. 
(pM.])0sctas y céntimos de peseta, to.dp 
en letra) el litro; y como garantía acom
paña carta de pago de 410 pesetas, im
porte fiel 5 por 100. %\\ 

(Fecha y firma del propouente.) 
!í>ll MiOdi J-lli 1 i'iii;p:¿ .HülfL V Ji . i t ) 

Debiendo celebrarse en esto estableci
miento subasta pública con objeto de 
contratar -1 sunvnistro de carne de ter
nera y chuletas de idem, se avisa al pú
blico por el presente á todos los que de
seen interesarse en la misma, que dicho 
acto tendrá logar el día 8 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones, modelo 
do proposición y precio límite que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
J ti ni a económica, sita en la planta baja 
del mencionado establecimiento, todos 
los dias, excepto los feriados, de diez á 
doce de la mañana, hasta aqnel en que 
se verifique la subasta. 

1 Madrid 29 de Setiembre de 1879.= 
Kl Secretario, Manuel Perez.=V.° B.°~ 
101 Presidente, Francisco Estove. 

• • •• "ir • . ' 
Modelo de proposición. 

D. K. de T., vecino de , domicilia
do en la calle de...... núm , piso , 
cuya cédula persoual es adjuuta (únase 
al pliego), enterado dol anuncio iuserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precios límites para con
tratar el suministro de carne de ternera 
y chuletas do idern que se necesite en 
el Hospital militar do Madrid por el tér-
miuo de un año, se compromete a veri
ficarlo, al precio de pesetas y. . . . . 
céntimos de peseta (todo en letra) el ki
logramo de ternera, y á pesetas 
y céntimos de peseta el kilogramo 
de chuletas de ternera; y como garantía 
acompaña carta de pago de 1.100 pese
tas, importe del 5 por 100 del total del 
suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
•*. 1 »»*«>4**j4jf t ti ¿Si 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de gallinas, pi
chones, pollos ^huevos que necesite este 
Hospital por el térmiuo do uu año, se 
avisa al público por el presente á todos 
los que deseen interesarse en la misma, 
que dicho acto tendrá logar el dia 10 de 
Noviembre próximo, á las once de la ma-
ñaua, en el local que ocupa la Dirección 
del mencionado establecimiento en la 
planta baja de dicho edificio, con arre
glo al pliego de condiciones, modelo de 
proposición y precios límites que estarán 
do manifiesto en la Secretaría do la Jun
ta económica todos los dias, excepto los 
feriados, de diez á doce de la maüaua, 
hasta aquel en que se verifique la su-
basta. 

Madrid 29 de Setiembre de 1879.=E1 
Secretario, Manuel Perez.=V." Í5.°=K1 
Presidente, Francisco Estove. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , domicilia
do en la calle de , núm , pie > , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precios límites para .con
tratar el suministro do galliuas, picho
nes, pollos y huevos que se necesiten en 
el Hospital militar de Madrid por el tér
mino de un año, so compromete á veri
ficarlo, al precio de pesetas cén
timos de peseta (todo en letra) cada ga
llina; á pesetas y céntimos de 
peseta cada pichón; á pesetas y 
céntimos do peseta cada pollo; y a.... pe
setas y céntimos de peseta cada hue
vo; y alefectoy como garantía acompaña 

carta de pago del depósito del 5 por 100¿ 
por valor de 640 pesetas. 

(Fecha y firraa^el propouente.) 

Universidad Central. ; .»[, 
fiiOfii IsttJ >>i 'iUni[ tí* ,vjul / Ifiíiqco 
Secretaria genera l.—Pr lanera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 4 do Mayo de 187fi y 1.° de 
Marzo de 1879, los Maestro» f Maestras" 
que sirvau eri *pr0piédad ' Escuelas dé 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren pueden solicitar 
su traslación por concurso á las que rc-
sultau vacantes en los pueblos que A 
contiuuacion se expresan: 
Oiirp-T '( |«1 jrt.TIClf *>] 01143(1(10? n«| o h 

rilOVINClA DE M.VDaiD. 

Escuela envíos. 
,,.. .-~ -r n=r.&»u^:uluupncd 

La de Zurzalejo, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuda de niño*. iiiom tii| OÜ 

La plaza de Auxiliar de la de Puerto-
llano, con él sueldo anual de 700 pesetas. 

La Escuela de Alcubillas, con el suel
do de 625. 

La Auxiliar de la de La Calzada, con 
el de 365. 
¡r:::-•> on_ . - . •> ¡f»p KRfii l .1 • UM9¿ritfl9 

Rienda de ju'/Vm. . 
La incompleta de Santa Cruz de los 

Cáñamos, con el de 333'50 pesetas. 
raoViNCIADS "ÜENCA. 

.i BiciieladenilboeyT^ > —V ".V 
Las de Palomares del Campo, Pozo-

Rubio y Saelices, con el 9ueldo anual de 
825 pesetas cada una. 

La de Casas de Gareimoliua, con el 
de 375. 

La de R a d a de Haro, con el de 312'50. 

PROVINCIA DE O U. A DA L A J ARA* 

Escuela de niños. 
La deLuaga, con el sueldo anual de 

447 pesetas. 
PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuche de nulos. 
La de Mudriau, con el sueldo anual 

de 500 pesetas. 
La de Tabladillo, con el de 275. 

Escuela de niñas. 

La de Matilla, con el sueldo anual de 
416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. ¿Mil- o I Mil 

Encueta de niños. 
' ! "•••¡y. ni h tiU 

Una de las de Templeque, con el suel
do anual de 1.100 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que cor
responda la vacante en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha en qne el 
respectivo BOLETÍN OFICIAL publique este 
anuncio. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETIX OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 2 de Octubre de 1879.=*E1 
Secretario general, José de Isasa. 

Conforme alo dispuosto en los ar
tículos 185 y 187 déla ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de-1858, han de proveerse 
por concursó las Escuelas qne resultan, 
vacantes en los pueblos que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA DE CiÜDAD-RBAL. 

Escuda de niñas. 
La plaza de Auxiliar de la do Piedra-

buena, con el sueldo anual de 125 pe
setas. 

, PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Zarzuela, con el sueldo anual 

de 500 pesetas. 

Adornas del sueldo que á cada Escue
la se deja asiguado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su f a m i l i a , y las retribu
ciones de los niños y ninas que puedan 
f a r d a s . 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res
pectiva Junta provincial en el término de 
un mes, á contar desale el dia en que el 
correspondiente BOLETÍN or ic ;ALpubl iqu$ 
este anuncio, acompañadas de certificar, 
ciou de buena conducta, expe lula por la 
Autoridad competente, y de la hoja de 
BUS méritos y servicios, legalizada !pbr el 
Secretario de la Jnnta proviucial y visa
da por el Presidente, on la que harán 
constar, bajo su firma todos, ios que re
únan, así com¿ el título que posean. 

Según'lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mcnciouadaBi tieueu de
fecho á ser norñbrados en virtod de con
corso para Escuelas imcompletas todos 
los Maestros de primera enseñanza, y los 
que sin serio posean el certificado de ap
titud de que habla el art. 181 de la ley; 
para las de párvulos los que á falta de 
título posean el certificado de aptitud 
expedido por la suprimida Escuela Nor
mal de párvulos; para las elementales, 
cuya dotación no dlegu—«t-7 '0 p o e t a s 
en las de niños y á 500 en las de niñas, 
todos los Maestros con titulo; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda de 
las cautidade.s expresadas, los Maestros 
que regenten otras Escuelas'obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, 
conforme al art. 187 de la ley, sionipre 
que cuenten tres años per lo menos de 
buenos servicios en las mismas, y qne el 
sueldo de la Escuela á que aspiren no 
exceda en más do 275 pesetas del que 
disfrutan; para las Escuelas superiores los 
Maestros cou título de esta clase que 
tenga los requisitos exigidos para estos 
últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título que hubieren obtenido sus 
plazas por oposiciou, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuela do
tada con igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de orden del'-Excmó. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL pa
ra conocimiento de los Maestros que as
piren á las vacantes que so auuacian 
por este edicto. 

Madrid 2 d e Octubre da 1879. -^El Se
cretario geueral, José de Isasa. 

Dirección general de Obras públicos, 
Comercio y minas. 

En virtud de lo \lispucsto por Real 
orden de esta fecha, esta Direcciou gene
ral ha señalado el dia 27 d e l próximo 
raes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la concesión d e un caual d e riego in
dustria y abastecimiento derivado del 
rio Aragón e n e l término de Castiello, 
provincia de Huesca, bajo la base de las 
dos terceras partes Je la tasación dol 
proyecto y del valor de las obras hechas 
que ascienden á la cantidad de 10.190 , 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de Í8)de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauiüesto para conocimiento 
del público, él presuJpuestojli condiciones 
y planos correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 300 pesetas, eu dinero ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876 y el de 11 do Fe
brero do 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida Instrucción. 

En el caso de qne rosulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni

camente entre sus autores una sogttQ(j-
licitación abierta en los términos p r e * 
critos por la citada Instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 p 8 8 e . 
tas, quedando las demás á voluntad do* 
los Imitadores siempre que no bajeu do 

Madrid 21 do Setiembre de lS7ü .= K 

Director geueral, B r de poy.adonga. 
-ha OP. on owp t¡ .moii n b m : ob u -. >i| gal . 

. Modelo de proposición. 

D. X. N M vecino de enterado del 
anuucio publicado con fecha 21 de Se
tiembre último y de las condiciones y. re
quisitos que se exigen para la adjudica? 
cion en pública subasta de la concesión 
do u,u canal do riego industria y aliaste-
cimiento derivado del rio Aragón en el 
término'de Oastiello, provincia de Hues
ca, se compromete á tomar á su cargo la 
concesión con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones^ por la 
cautidad do M 8,V 

(̂ Aqaí la proposición qae. se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que sorá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos -escrita en letNM 
por '.a •pi" 53 compromote el proponoote 
á adquirir la concesión, de cuya cantidad 
se deducirá la do 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario que con arreglo á lo pres
crito por el art. 3.° del Reglamento de 20 
do Diciembre de 1870, ha de quedar á be
neficio del Tosoro público. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dolegaoion 
del Consulado general do Portugal en 

Madrid en la Villa do Chinchón. 

El jueves, 9 del mes de Octubre pró
ximo, á las 10 de su mañana, yon el Ayun
tamiento de esta Villa, se venderáu on 
pública subasta 3.000 arrobas de vino 
(poco más ó menos), de las mejores con
diciones y eu perfecto estado de conser
vación, al tipo de 14 ra. arroba, proce
dente de la testamentaría dol subdito 
portugués D. Martin Enrique de Olrvoiro 
y -Silva; y el dia 10 del mismo mes, éu la 
referida Vida y casa que habitaba ol fina
do, calle dé-Morata, se venderán en la 
misma forma: un caballo español de seis 
años, con Ta marca, bueua estampa, ente
ro, que ha sido tasado en 4.0Ó0 r¿., y un 
macho mular y una muía de 15 y 30 me-
s.'s, tasados cada uno cu 1.100 rs. 

El pliego de condiciones se hallará 
do manifiesto en la plaza pública de la 
Villa de Chinchón y en el Consulado ge
neral de Portugal, en Madrid, calledeDon 
Martin, uúm. 8, principal, barrio de Ar
guelles. 

Chinchón 29 de Setiembre de 1879.= 
El Vice-Consul, Juan de Hortega. 

Tribunal de examen para la pensión do 
Escultura. 

Terminados los ejercicios prácticos 
para la pensión do Escultura, creada por 
la Excma. Diputación do esta provincia, 
quedarán expuejtoj.dejde el 4 del corrien
te en uno de los salones do la Casa-Pa
lacio de la misma Corporación, Plaza 
de Sautiago, núm. 2, y por término 
de tres dias, los trabajos ejecutados por 
los cuatro aspirantes á dicha pensión. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. • 

Madrid 3 de Octubre de 1879.=E1 
Presidente del Jurado, José do Rojas.=* 
El Jurado Secretario, J . Estébau Lozano» 
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